
Que durante el mes de iulio del año dos mil veintidos, ta Municipalidad de

Estanzuela no realizó ningún proceso de cotización o licitación para Ia

adquisieién cie biéné§ uti¡¡zádos párá piÓgrámá§ séeiáics, al que se refiere ei

numéral 10 del artfculo 10 de la Ley de Accéso a lá lnformacién Pública (Déereto

57-2008):

,.La informacion relacionada can los procesos de catización y licitaciÓn para la adquisiciÓn

de br-enes qüe son utilizados para las programas de educaciÓn, *alud, seguridad, desarrollo

ruralyfodos aquellas que tienen dentraá* suu características ia entrega de dibl¡os bienes

a beneficiarios direetos o indirectos, indicando las cantidades, precios.unitarios, los montos'

los renglones presupuesfarios conespondienfes, las características de los proveedore§ los

defafles de Jos procesos cie adiuciicaciÓn y ei contenido de Ios contratas'"

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE PLANIFICACION DE LA MUNICIPALIDAD DE

ESTANZUELA, DEPARTAIVIENTO DE ZACAPA.

CERTIFICA

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A

LOS CINCO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

plan

,r.


